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PREMIO DE POESÍA “GABRIEL Y GALÁN”
	
La CASA-MUSEO “GABRIEL Y GALÁN” de GUIJO DE GRANADILLA (Cáceres) convoca el XLI Certamen de Poesía Gabriel y Galán, que se regirá por las siguientes bases:

1.ª Podrán optar al Premio de Poesía “Gabriel y Galán” todos los poetas de habla española que lo deseen, con originales inéditos escritos en lengua castellana o dialecto extremeño.

[bookmark: _GoBack]2.ª Los premios se distribuirán del modo siguiente:
– Primer premio, dotado con 1.000 €.
– Segundo premio o accésit, dotado con 500 €.

3.ª Las composiciones serán de tema libre, con una extensión máxima de ciento cincuenta versos.

4.ª No podrán participar en el certamen los poetas que hubieran obtenido el primer premio hasta que hayan transcurrido cinco convocatorias.

5.ª Los originales deberán presentarse escritos a ordenador, a doble espacio y por cuadruplicado. Se enviarán a la siguiente dirección:

    Casa-Museo “Gabriel y Galán”
    Plaza de España, 11 – Tlf. 927 439 082
    10665 Guijo de Granadilla (Cáceres), España.

6.ª También se podrán presentar trabajos por correo electrónico a la dirección gabrielygalan70@hotmail.com, enviando dos carpetas: una con la obra en formato PDF, bajo un título o lema, sin que conste ningún otro dato, y otra con los datos personales del autor: nombre, domicilio, teléfono de contacto, breve reseña biográfica y fotocopia del DNI o pasaporte.

7.ª El plazo de admisión de trabajos finalizará el día 24 de abril de 2026.

8.ª Cada autor podrá presentar un solo trabajo. No se devolverán los originales recibidos ni se mantendrá correspondencia sobre ellos.

9.ª Se utilizará preceptivamente el sistema de lema y plica. Serán eliminados los poemas que permitan, de alguna forma, la identificación del autor.

10.ª El fallo del jurado será inapelable y se dará a conocer el segundo domingo de mayo en Guijo de Granadilla, durante los actos del Día de Exaltación de la Poesía, en honor al poeta.

11.ª La Casa-Museo se reserva el derecho de publicación de los trabajos presentados.

12.ª Cualquier duda en la interpretación de estas bases será resuelta por el jurado de forma inapelable.

13.ª El hecho de concurrir a este premio supone la aceptación de las presentes bases.

Guijo de Granadilla, 11 de febrero de 2026
Casa-Museo “Gabriel y Galán”
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